
1.-MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA, GAS, 

ELECTRICIDAD Y OTROS ABASTECIMIENTOS PÚBLICOS, INCLUIDOS 
LOS DERECHOS DE ENGANCHE DE LÍNEAS, COLOCACIÓN Y 

UTILIZACIÓN DE CONTADORES INSTALACIONES ANÁLOGAS, CUANDO 
TALES SERVICIOS O SUMINISTROS SEAN PRESTADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO.

Artículo 6º-Cuota Tributaria:

Constituya la cuota tributaria de dicho tributo, una parte fija de 13,50 € al semestre en 
concepto de cuota de servicio, y una parte variable en función de los metro cúbicos 
consumidos, al precio de 0,62 €/m3.

La presente modificación ha sido publicada en el BOP Núm.156-30 de desembre de 
2006.
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